
       AYUNTAMIENTO DE SAN FULGENCIO. 

Concejalía de Animales. 

 
RECUERDA: El comportamiento de los perros, refleja el civismo de sus propietarios y la capacidad de 

convivencia. 

COLABORA: Mantén San Fulgencio limpio y evita micciones y defecaciones de tu perro en las vías públicas, 
parques y jardines. 

GRACIAS POR PARTICIPAR EN ESTA CAMPAÑA. 

 

ORDENANZA DE CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL ESPACIO PÚBLICO. Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante número 29, de 12 de febrero de 2014. 

Art.    Apar.   Opc.    Cal.              Hecho denunciado.                                                                                 Sanción 

18 1 d 0 leve Abandonar animales muertos. 200 € 
18 1 e 0 leve Lavar o limpiar animales en la vía pública. 100 € 
18 1 f 0 leve Ensuciar las vías públicas y cualquier lugar destinado al tránsito o al 

esparcimiento del ciudadano con deposiciones fecales de perros. 
100 € 

18 1 g 0 leve Dejar que el animal miccione en las fachadas de los edificios y/o en el 
mobiliario urbano y no subsanar el hecho limpiando la zona afectada. 

100 € 

18 1 h 0 leve Depositar las defecaciones de animales fuera de los lugares destinados a 
tal fin. 

100 € 

 


